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SECRETARIA CIEL CONSEJO ACADEMICo

CONSEJO ACADEMICO

Referencia: Acta No. ESPE.CA-CSE-2019-024, sesión <te 27 de agosto de 2019

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuezas Armadas -ESPE, en uso de
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la universidad de
las Fuezas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 350 de la constitución de la República del Ecuador señala: "Finalidad
del sistema de Educación superior.- El sistema de Educ¡ación superior tiene como
finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanisra; ra
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y d ifusión
de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los probiemas del
país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.,':

Que, el artículo 357 de la constituc¡ón de la Repúblic¡¡ del Ecuador determina:
"Financiamiento de las instituciones públicas dt-' educación supenor.-
El Estado garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación

superior. Las universidades y escuelas politécnicas públ cas podrán crear fuentes
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en ra
investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o
gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel (...),,;

Que, el literal i) del artículo 5 de la Ley orgánica de Educación superior (LoEs),
establece, como un derecho de las y los estudiantes: 1...) i) obtener de acueido con
sus méritos académicos becas, créditos y otras formas de apoyo económico que le
garant¡ce igualdad de oportunidades en el proceso de formación de educación
superior.":

Que, el artículo 77 de la Ley orgánica de Educación Superior (LOES), determina:
"Becas y ayudas económicas.- Las instituciones de educaoión superior éstablecerán
programas de becas completas o su equivalente en ayudas económicas que apoyen
en su escolaridad a por lo menos el 10% del número de estudiantes regulares, en
cualquiera de los niveles de formación de la educación superrior (...)";

Que, el artículo 107 de la Ley orgánica de Educación Superior (LoEs), establece: ,,El
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a ras
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de
desanollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológicohundial,
y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educacién superiór articularán
su oferta docente, de investigación y actividades de vincul¿rción con la sociedad, a la
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a ta
innovación y diversificación de profesiones y grados acadérnicoi, a las tendencia s del .r,t
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mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas
locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y
potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y
tecnología.";

Que, el artículo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art. 1.- Establecer normas que regulen el
proceso de selección, asignación y seguimiento de becas, ayudas económicas, a nivel
de grado y posgrado, de conformidad con las norma. Legales de la materia con el
objeto de mejorar el nivel académico y de investigación institucional; además de
estimular la excelencia académica, logros científicos, culturales y deportivos.";

Que, el artículo 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE, determina como responsabilidad de la Comisión de
Becas: "Recomendar al Consejo Académico la aprobación del informe con la nómina
de aspirantes donde consta el tipo de beca o ayuda económica para estudios de
grado o posgrados, previo cumplimiento de requisitos y anális¡s a los informes
enviados por la Unidades de Bienestar Estudiantil, Centro de Posgrados o Unidad de
Talento Humano.";

Que, el artículo 31 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE, determina.- Los/las beneficiariosias de becas a
estudiantes de posgrado de maestría será: Los servidores públicos, trabajadores que
registren un tiempo mínimo de cinco años en funciones en la Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE, que sus estudios tengan pertinencia con el título de grado y
sea beneficiario para la dependencia a la que pertenece y los tres mejores egresados
de los programad de grado en lo que cumplan los requisitos mínimos de elegibilidad
considerados en las bases de postulación y que hayan sido admitidos a programas de
estudio de cuarto nivel en ciencias de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.";

Que, el artículo 32 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad
de las Fuezas Armadas - ESPE, señala.- Los/las estudiantes a una beca deberán
cumplir de forma obligatoria, los requisitos detallados a cont¡nuación (.. .).
Adicionalmente para postular a una beca dentro del programa de maestria en
ciencias, los postulantes deberán declarar (...)";

Que, mediante Oficio S/N de 17 de julio de 20'19, el Ing. Marcos Andrés García
Peñaloza, mejor graduado de la carrera de Ingeniería Civil de la Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE en el periodo comprendido entre el 20 de octubre del 2018 y
el 20 de mayo de 2019, solicita al señor Vicerrector de Docencia, Subrogante, que por
su intermedio la Comisión de Becas analice y apruebe su solicitud de beca para
cursar el Programa de Maestría de Investigación en Ingeniería Civil mención
Estructuras ofertado por el Centro de Estudios de Posgrado de la Universidad de las
Fuerzas Armad as-ES PE" ;

Que, mediante certificación S/N de 23 de mayo de 2019 suscrita por la señora
Directora de la Unidad de Admisión y Registro, se indica que el "lNG. GARCíA

ri#l,
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PEñALOZA MARCOS ANDRÉS, con ceduta de ciudanía \1o.1722813340, registrado
con el lD (s00350141 ), cursó sus estudios en los períodos: septiembre 2012-teorero
2013, hasta: octubre 2017-febrero 2018, graduándose com,: INGENIERO ClVlL, et 06
de febrero de 2019, con la nota promedio de 17.1s120.00, obteniendo el primer lugar
de diez y nueve graduados de su promoción, que va desde, el 20 de octubre de 201g,
hasta el 20 de mayo de 2019, (...)";

Que, mediante certificación S/N de 17 de julio de 2019 su,scrita por el señor Director
del centro de Posgrados, se informa que " De acuerdo al informe otorgado por el Ing.
Darío Bolaños Guerrón Ph.D coordinador del programa de Maestría de lnvestigación
en lngeniería civil, y cumplidos los requisitos del Árt. 246 |,el Reglamento Inteino oe
Régimen Académico y de Estudiantes de la universidad de lal Fuerzas Armadas-
ESPE' el centro de Posgrados, a través de la unidad der Admisión y Registro, por
medio del presenle me permito informar que el señor l\G. GARCIA pEñALozA
MARCOS. ANDRES, ( .), ha sido ACEpTADO para pañ:ic¡par en el proqrama oe
MAESTRIA DE INVESTIGACION EN INGENIERíA CIVIL, VEI.ICIOI.I
ESTRUCTURAS, que se dictará en el campus de la universidad de las Fuerzas
Armadas-ESPE (...)";

Que, mediante certificación s/N de 07 de junio de 201 9 suscrita por la señora
Directora de la unidad de Admisión y Registro, manifiesta que el iNG. cARcÍA
PEÑALoZA MARcos ANDRÉS "(...) cúrsó Jus estudios en ros periodos: marzo 2013
- julio 2013, hasta: abril -agosto 201 B, actualmente no presenta matricura. nl
sanciones disciplinarias (...)";

Que, mediante cédula Presupuestaria de 11 de julio de 2019 se especifica que ra
partida 83 00 027 001 780206 1705 001 "Becas" corresponrliente al proyecto "BECAS
PARA LA FORMACIÓN DE PHD Y MAESTRíAS 2019;' tiENC diSPONibIé UN SAIdO POr
comprometer d e $424.134,49 dólares americanos;

Que, mediante Informe No. 2019-029-CCB-CP-ESFE, presentado por ta
coordinadora de Becas de Posgrado, se recomienda: "considerando la disponib¡l¡dad
presupuestaria en la partida 83 00 027 001 780206 1zos 001 "Becas" corresoondiente
AI PTOYECIO "BECAS PARA LA FORMACÍÓN DE PHD Y fuIAESTRíAS 201d". OUC SC
cuenta con la certificación de mejor graduado emitido por la unidad de Admisión v
Registro a favor del Ing. MARco ANDRÉS cARcíA pEri¡ALozA, así como con él
cert¡f¡cado de haber sido admitido al programa de Maestría de lnvestigación en
Ingeniería civil, mención Estructuras ofertado por el centrc de posgrados d]e nuestra
universidad; la suscrita coordinadora, solicita a la comisión de Becas, se digne
analizar y resolver, el requerimiento presentado por el mencionado profesional, para
fo cuaf pone a consideración de este cuerpo colegiado la Matriz de Beca No. ots-
2019.C88 del 24 de Julio de 2019 ";

Que, la Matriz de Beca No. 015-2019.cc8 de 24 dejulio dr-. 2019 señala como fecha
de inicio del Posgrado el 26 de Acosro de 20i9, y de finalización, JULIo de 2021.
del programa de maestría.

SECRETARIA tIEL CONSEJO ACADEMICO

3
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Que, mediante Memorando Nro. ESPE-CPOS-2O19-3102-M de 25 de julio de 2019,|a
Coordinadora de Becas de Posgrado remite a la Secretaria Académica de la Comisión
de Becas el lnforme No. 2019-029-CCB-CP-ESPE, a través del cual recomienda que
se analice los antecedentes y se resuelva la solicitud de beca presentada por el Ing.
García Peñaloza Marcos Andrés;

Que, el Consejo Académico en sesión extraordinaria de fecha 27 de agosto de 2019,
una vez realizado el análisis respectivo, determina acoger el Informe de Becas nro. 47
el cual recomienda: ''Conceder Beca al Ing. Marcos Andrés García Peñaloza, mejor
graduado de la carrera de Ingeniería Civil de la Universidad de las Fuezas Armadas-
ESPE campus Matriz, para cursar el Programa de Maestría de lnvestigación en
Ingeniería Civil mención Estructuras ofertado por el Centro de Estudios de Posgrado
de la Universidad de las Fuezas Armadas-ESPE desde el 26 de agosto de 2019
hasta julio de 2021 , conforme consta en la Matriz de Beca No. 015-2019.CB8 de
fecha 24 de julio de 2019, misma que formará parte constitutiva e inseparable de la
respectiva orden de rectorado;

Que, mediante oficio nro. CCFFAA-JCC-2O19-6908 de fecha 08 de agosto de 2019'
suscrito por el Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, designa al señor
Tcrn. Víctor Emilio Villavicencio Álvarez como Vicerrector Académico General de la

Universidad de las Fuezas Armadas-ESPE, en reemplazo del señor Tcrn. CSM
Humberto Aníbal Parra Cárdenas, por el tiempo que falta para terminar el periodo
para el cual fue nombrado;

Que, en el Aft.33 literal a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de las

Fuerzas Armadas ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico:
"Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, que
presente la Comisión designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y
Ayudas Económicas"

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art. 1. Acoger al informe de la Comisión de Becas No.047 y recomendar al señor
Rector, se digne otorgar beca del looo/o paru cubrir rubros de: matrÍcula, colegiatura y
derechos de grado, y manutención por 2 salarios básicos unificados (SBU-) mensuales
vigentes al año que corresponda al Ing. MARCOS ANDRES GARCIA PENALOZA' por

haber alcanzado el PRIMER LUGAR de entre 19 Ingenieros Civiles, graduados de la
Carrera de Ingeniería Civil que conformaron la promoción de graduados en el periodo

comprendido entre el 20 de octubre de 2018 y el 20 de mayo de 2019 de la
Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE y de esa manera pueda cursar la

Maestría de lnvestigación en Ingeniería Civil, mención Estructuras, ofertada por la
Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE, a partir del 26 de agosto de 2019 hasta
el mes de julio del 2021, conforme a |os términos que expresamente se detallan en la
MATRIZ DE BECA No. 015-2019.CC8, de 24 de julio de 2019, misma que formará
parte constitutiva e inseparable de la respectiva Orden de Rectorado"
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Art. 2. Disponga a la Unidad de
corresponda e incluya una cláusula
fecha de inicio y finalización de Ia

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

Coordinación Jurídica elabore el contrato que
en la que consten claramente diferenciadas, la

fase académica del programa de maestría y ia
fecha máxima de graduación.

Art. 3. De concederse la beca, se recomienda al señor Recfor, se digne disponer que
del control y cumplimiento de ésta beca y de los com¡rromisos asumidos por la
estudiante, se responsabilice al Centro de Posgrados.

PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADÉiMICO

Cód¡go del documento: SCA-RSL-V1-2019-003 Secretar¡o: Mafí¡ Ferña¡da Pilla¡o R.
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INFORME COMISIÓN DE BECAS NO. 47

COMISIÓN DE BECAS

CONSEJO ACADÉMICO

00cENctA
2s/07 /20L9

1. Antecedentes:

1.1 Con fecha 25 de ¡ulio de 2019 la Comis¡ón de Becas avoca conocim¡e nto del caso del becario
Ing. Marcos Andrés García Peñaloza, lo anal¡za y emite la respect¡va rer:omendación por medio
del presente ¡nforme.

1.2 Mediante Oficio 5/N de 17 de ¡ulio de 2019, el Ing. Marcos Andrés García Peñaloza, mejor
graduado de la carrera de Ingen¡ería Civil de la Un¡versidad de las Fuerras Armadas-ESPE en el
per¡odo comprendido entre el 20 de octubre del 2018 y el 20 de mayo de 2019, solicita al señor
Vicerrector de Docenc¡a, Subrogante, que por su intermed¡o la Com¡s¡ón de Becas analice y

apruebe su solicitud de beca para cursar el Programa de Maestría de Investigación en Ingen¡ería
C¡v¡l menc¡ón Estructuras ofertado por el Centro de Estud¡os de Posgrado de la Universidad de las

Fuerzas Armadas-ESPE".

1.3 Mediante certif¡cac¡ón S/N de 23 de mayo de 2019 suscr¡ta por la señora D¡rectora de la

Unidad de Adm¡sión y Registro, se ¡nd¡ca que el "lNG. GARCíA PEÑALOZA MARCOS ANDRÉ', con
cedulo de ciudonio No. 172281i340, registrodo con el lD (500350141), cursó sus estudios en los
períodos: septiembre 2q72-febrero 2073, hosta: octubre 2077-febrero 2O18, groduándose como
INGENIERO ClVlL, el 06 de febrero de 2019, con lo noto promedio de 17.15/20.00, obteniendo el
primer lugar de diez y nueve groduodos de su promoción, que va desde el 20 de octubre de 2078,
hasto el 20 de moyo de 2019, (...)".

1.4 Med¡ante certif¡cación S/N de 17 de julio de 2019 suscr¡ta por el señor D¡rector del Centro de
Posgrados, se informa que " De dcuerdo ol informe otorgodo por el lng. Dorío Boloños Guerrón
Ph.D Coordinador del Programa de Maestrío de lnvest¡goc¡ón en lngen¡e,'ío C¡v¡\, y cumpl¡dos los
requisitos del Art. 246 del Reglomento lnterno de Régimen Académ¡co y de Estud¡antes de lo
Un¡versidod de los Fuerzos Armados-ESPE, el Centro de Posgrodos, o trovés de lo lJnidod de
Admisión y Registro, por med¡o del presente me perm¡to informor que' el señor lNC. GARC'A
PEÑALOZA MARCOS ANDRÉ5, (...), ho sido ACEPTADO poro porticipor en el progromo de MAESTRíA
DE \NVEST\GAC\ÓN EN INGENIERÍA CtVtL, MENCTÓN ESTRUCTURAS, que se d¡ctorú en el compus de
la Universidod de los Fuerzas Armodos-ESPE (...)".

1.5 Mediante certificación S/N de 07 de junio de 2019 suscrita por la señora Directora de la Unidad
de Admisión y Reg¡stro, manifiesta que el lNG. GARCíA pEñAIOZA MARCOS ANDRÉ5 "(...) cursó sus
estudios en los periodos: marzo 2013 - julio 2013, hosto: obril -ogosta 2078, actuolmente no
presenta matriculo, ni sonc¡ones d¡sciplinorias (...)".

1.6 Med¡ante Cédula Presupuestar¡a de 11 de julio de 2019 se especifica que la part¡da 83 00 027
001 780206 1705 001 "Becas" correspond¡ente al Proyecto "BECAS PARA LA FORMACTÓN DE PHD
Y MAESTRíAS 2079" tiene d¡sponible un saldo por comprometer de 5424.134,49 dólares
amencanos.



1'7 Med¡ante Informe No. 2019-029-ccB-cp-EspE, presentado por la coordinadora de Becas de
Posgrado, se recomienda: "considerando la disponibilidod presupuestar¡a en lo port¡do 83 o0 027
001 780206 1705 007 "Becas" correspond¡ente dl proyecto "BEcAs \ARA LA FoRMActóN DE pHD y
MAESTRíAS 2019", que se cuento con lo cert¡f¡coción de mejor groduado em¡t¡do por ro unidod de
Admis¡ón y Registro a favor del rng. MARco ANDRÉS GAR1¡A pEñALozA, osí como con el
certificodo de haber sido odm¡tido al Programa de Maestría de tnvest¡gac¡ón en tngen¡erio C¡v¡;,
menc¡ón Estructuras ofertddo por el centro de posgrodos de nuestra un¡vers¡dod; la suscr¡ta
coordinodoro, solicito o lo com¡sión de Becos, se d¡gne onolizar y resolver, el requer¡m¡ento
presentodo por el mencionodo profes¡ondl, para lo cual pone a considerac¡ón de este cuerpo
Colegiado lo Motriz de Beca No.015-2019.C88 del 24 de Jul¡o de 2O1g ".

1.8 La Matriz de Beca No. 015-2019.ccB de 24 de jul¡o de 2019 señala como fecha de ¡n¡c¡o del
Posgrado el 26 de AGosro de 2019, y de finalización, JULro de 2021, del programa de maestría.

1.9 Med¡ante Memorando Nro. EspE-cpos-2019-3102-M de 25 de jul¡o de 2019, la coord¡nadora
de Becas de Posgrado remite a la secretaria Académica de la comisión de Becas el Informe No.
2019-029-ccB-CP-ESPE, a través del cual recomienda que se analice los antecedentes v se resuelva
la solicitud de beca presentada por el Ing. García peñaloza Marcos Andrés.

2. Normat¡vá Juríd¡ca:

2.1 La Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador señala:

"Artículo 350.- [Finalidod del s¡stema de Educación superíor].- El s¡stema de Educación superior
t¡ene como f¡ndl¡dad lo formoción ocadémica y profesional con v¡s¡ón c¡entífico y humonisto; la
¡nvest¡goc¡ón c¡entífico y tecnológ¡co; lo innovoción, promoción, desorrollo y d¡fus¡ón de los sdberes
y los culturos; la construcc¡ón de soluciones pora los problemas del poís, en relación con los
objet¡vos del rég¡men de desorrollo.".

"Articulo 357.- [F¡nonc¡om¡ento de los inst¡tuc¡ones públicas de educación superior].- El Estado
gorantizorá el f¡nanc¡om¡ento de los ¡nst¡tuc¡ones públ¡cas de educación superior. Las universidodes
y escuelos politécnicas públicas podrán creor fuentes complementdr¡as de lngresos para mejorar su
capoc¡dod dcodémico, ¡nvertir en lo lnvest¡goc¡ón y en el otorgom¡ento de becos y créditos, que no
implicorón costo o grovdmen olguno pora quienes estud¡on en el tercer nivel.,,.

2.2 La Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) establece:

"L¡terol ¡) del drtículo 5, estoblece, corno un derecho de los y los estud¡ontes:

1 ) ( ..) i) obtener de acuerdo con sus mér¡tos dcodém¡cos becas, créditos y otras formas de opoyo
económ¡co que le gorant¡ce igualdad de oportun¡dodes en el proceso de formac¡ón de educoc¡ón
super¡or."

"Artículo 107.- El pr¡nc¡p¡o de pertinencio consiste en que la educoción superior responda a las
expectdt¡vos y necesidades de lo sociedod, a la planificación nocionol, y ol régimen de desarrollo, a
lo prospectivo de desorrollo c¡entíf¡co, humanist¡co y tecnológico mund¡ol, y o lo diversidad
culturol. Para ello, los ¡nstituc¡ones de educoc¡ón super¡or orticuldrón su oferto docente, de
¡nvest¡goc¡ón y actividades de v¡nculoc¡ón con lo sociedad, a lo demonda acodémica, o las
neces¡dddes de desarrollo local, regionol y nacional, a lo innovación y diversificación de profesiones



y grados ocddémicas, o las tendencias del mercodo ocupacíondl locol, re'gionol y nac¡onal, a los
tendencios demográficos locoles, prov¡nc¡ales y regionoles; o la vinculación con lo estructuro
productiva octuol y potenc¡dl de la provincio y la región, y o los políticos noc¡ondles de ciencía y
tecnologío.".

2,3 El Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Un¡versidad de las Fuerzas Armadas - ESPE

seña la:

"Artículo 1.- Establecer normas que regulen el proceso de selección, asigttoción y segu¡m¡ento de
becas, ayudas económicos, a nivel de grodo y posgrodo, de conformidod con las normos legoles de
lo moter¡o con el objeto de mejorar el nivel ocodémico y de investigoción ;nst¡tuc¡onol; además de
est¡mulor la excelencia ocadémica, logros científ¡cos, culturoles y deport¡vos."

"Copítulo lv De Las Responsabilidodes de Lo Comis¡ón de qecos.

Artículo 6.- Recomendor ol Consejo Acodémico la aprobación del informe con lo nómino de
osp¡rontes donde consto el t¡po de beco o oyudo económica paro estudios de grodo o posgrados
previo cumplimiento de requ¡sitos y onólisis a los informes enviados por los Unidades de B¡enestor
Estud¡dntil, Centro de Posgrodos a Un¡dod de Talento Humano."

"Capitulo V De Los Funciones de La Comis¡ón de Becos.

Articulo 7.- Son funciones de la Comisión de Becas los s¡gu¡entes: (...) c) Analizar las sol¡c¡tudes de
los condidatos y los matr¡ces e informes realizodos por lo Un¡dod de B¡en,?stor Estud¡ontil, Centro
de Posgrodos y Talento Humono según corresponda. (...) e) Rem¡tir los dctos de colificoción de
solicitudes prev¡o cumplim¡ento de requ¡s¡tos y onálisis a los informe:s enviodos ol Consejo
Académico quien oproboró lo octuodo por estd comisión, eloborando un informe de
recomendoción sobre la concesión de becas, oyudas económicos y mcvilidod ol Rector de lo
lnst¡tución poro el otorgam¡ento de los mismas."

"Artículo 31.- Los/as beneficiarios/os de becas o estudidntes de posgrado progroma de moestrio
seran: Los servidores públicos, trobojadores que reg¡stren un tiempo minimo de cinco años en

funciones en la Universidod de las Fuerzas Armados - ESPE, gue sus estudios tengon pertinencio
con el título de grodo y seo de beneficio para la dependencia a ld que pertenece y los tres mejores
egresodos de los progromos de grodo en lo que cumplon los requisitos nín¡mos de elegibilidad
considerodos en las boses de postuloc¡ón y que hoyan s¡do odm¡t¡dos o progromos de estudio de
cuarto nivel en ciencios de lo Univers¡dod de los Fuerzos Armodos - ESPE".

"Artículo 32.- Loslas sol¡citontes o una beco deberón cumplir de forma o.bligotorio, los requ¡sitos
detollodos a continuoc¡ón (...) Adicionolmente poro postulor o uno beco dentro del programo de
maestría en ciencios, los postulantes deberón declarar (...)".

"Articulo i3.- Las Becos financiarón los s¡gu¡entes rubros:

El f¡nonc¡om¡ento de estudios, comprenderó lo coberturo de los rubros de: monutención, matrícula
y coleg¡otura, los que se otorgorón ol in¡c¡o y duronte el tiempo que duren ,tos estud¡os, o condición
de que el/o becorio/a cumpla con los obl¡qac¡ones dispuestos paro los/ls beneficiarios/os de lo
beca.".

PROGRAMA MATR'CUU Y COLEG'ATURA IV'ANIJTENCIÓN

Moestrío en c¡enc¡os 100% DOS (2) RBU



3. Recomendación:

Con base en los antecedentes y normativa juríd¡ca expuestos en el presente informe, la Com¡s¡ón
de Becas recom¡enda al Consejo Académico y por su intermedio al señor Rector:

. Conceder Beca al Ing. Marcos Andrés García Peñaloza, mejor graduado de la carrera de
Ingeniería Civil de la Un¡vers¡dad de las Fuerzas Armadas-ESPE campus Matriz, para cursar el
Programa de Maestría de Investigación en Ingeniería C¡v¡l menc¡ón Estructuras ofertado por el
Centro de Estud¡os de Posgrado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-EspE desde el 26 de
agosto de 2019 hasta iul¡o de 2021, conforme consta en la Matriz de Beca No. O1S-2O19.CBB
de fecha 24 de julio de 2019, misma que formará parte const¡tut¡va e ¡nseparable de la
respect¡va orden de rectorado.

4. Anexos:

Adjunto al presente ¡nforme se rem¡ten lo sigu¡entes documentos:

- Original Informe No. 2019-029-CCB-CP-ESPE presentado por la Coordinadora de Becas de
Posgrado.

- Matriz de Beca No.015-2019.CCB de 24 de julio de 2019.
- Reporte Ejecución de Gastos del mes de enero al mes de julio.
- Malla Curricular de la Maestría en Ingeniería Civil, Menc¡ón Estructuras - Promoción ll.
- Oficio S/N de 17 de julio de 2019, suscrito por el Ing. Marcos Andrés García peñaloza, mejor

graduado de la carrera de Ingeniería Civil de la Univers¡dad de las Fuerzas Armadas-ESpE.
- Formulario de Datos
- Certificación 5/N de 23 de mayo de 2019 suscrita por la señora Directora de la Unidad de

Admisión y Registro.
- Record Académico.
- Copia Notariada de la Cédula de Ciudadanía del Ing. Marcos Andrés García peñaloza.

- Cop¡a Notar¡ada del Título del Ing. Marcos Andrés García peñaloza.

- Cert¡f¡cación S/N de 17 de julio de 2019 suscrita por el señor D¡rector del Centro de posgrados.

- Certif¡cación S/N de 07 de junio de 2019 suscrita por la señora D¡rectora de la Unidad de
Adm¡s¡ón y Reg¡stro.

- Declaración J uramentada.
- Memorando Nro. ESPE-CPO5-2019-3102-M de 25 de jul¡o de 2019, mediante el cual la Ing.

Rosa Mat¡lde Díaz rem¡te a la Abg. M¡chelle Benav¡des, Secretar¡a Académica el Informe Nro.
2019-029-CCB-CP-ESPE de 24 de iulio de 2019.

Atentamente,

TCRN. CC.EE

PRESIDENTE COMISIÓN DE BECAS

Elabofado pol Ab. Mlchelle Katherine Bena vides pyzmán *f/
Revls¿do por:Dr. And fts Chávez Peñahel et a 
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